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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del artículo 
61 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Moisés Ignacio Mier Velazco y la Dip. Juanita Guerra Mena.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de septiembre de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, en el procedimiento para que las instituciones bancarias puedan disponer de los depósitos e 
inversiones y sus intereses, sin movimiento en el transcurso de tres años contados, se depositen en la cuenta 

global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente de quinientas cuarenta Unidades de Medida y 
Actualización (UMAS) en la Ciudad de México. Fijar que los recursos, así como los intereses y rendimientos 

acumulados, generados por todos los depósitos e inversiones en la cuenta global con excepción de aquellos 
destinados a la beneficencia pública, prescribirán en favor de la Seguridad Pública, destinado para las acciones de 

combate a la delincuencia en los porcentajes que se establezcan. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 

 
 

 
 

 
Artículo 61.- El principal y los intereses de los 

instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven en forma 

automática, así como las transferencias o las inversiones 
vencidas y no reclamadas, que en el transcurso de tres 

años no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros 

y, después de que se haya dado aviso por escrito, en el 
domicilio del cliente que conste en el expediente 

respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser 
abonados en una cuenta global que llevará cada institución 

para esos efectos. Con respecto a lo anterior, no se 
considerarán movimientos a los cobros de comisiones que 

realicen las instituciones de crédito. 
 

... 
 

... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

Único. Se reforma el cuarto y el penúltimo párrafo y 
se adiciona un quinto párrafo, recorriéndose los 

subsecuentes, al Artículo 61 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, para quedar como sigue: 

 
Ley de Instituciones de Crédito 

 
Artículo 61. [...] 

 
... 

 
... 
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Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y 
sus intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento 

en el transcurso de tres años contados a partir de que 
estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo 

importe no exceda por cuenta, al equivalente a trescientos 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, prescribirán en favor del patrimonio de la 
beneficencia pública.  

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Las instituciones estarán obligadas a enterar los recursos 

correspondientes a la beneficencia pública dentro de un 
plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de 

diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto 
en este párrafo. 

 

 
 

... 

Los derechos derivados por los depósitos e inversiones 
y sus intereses a que se refiere este artículo, sin 

movimiento en el transcurso de tres años contados a 
partir de que estos últimos se depositen en la cuenta 

global, cuyo importe no exceda por cuenta, al 
equivalente a quinientas cuarenta Unidades de 

Medida y Actualización en la Ciudad de México, 
prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia 

pública. 
 

Los recursos, así como los intereses y 

rendimientos acumulados, generados por todos 
los depósitos e inversiones en la cuenta global con 

excepción de aquellos previamente destinados a 
la beneficencia pública, prescribirán en favor de la 

Seguridad Pública y se deberán destinar para las 
políticas y acciones de combate a la delincuencia 

en los porcentajes que para tal efecto se 
establezcan. 

 
Las instituciones estarán obligadas a enterar los 

recursos correspondientes tanto a la beneficencia 
pública como a la dependencia responsable de la 

seguridad pública, dentro de un plazo máximo de 
quince días contados a partir del 31 de diciembre del 

año en que se cumpla el supuesto previsto en este 

párrafo. 
 

... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A efecto de disponer de los recursos que 
prescriben en favor de la seguridad pública, estos serán 

considerados como excedentes en términos del artículo 
19 de la Ley de Ingresos de la Federación. 

 

TERCERO. El Sistema Nacional de Seguridad Pública, a 
través de su Consejo Nacional, deberá instrumentar los 

mecanismos de coordinación, así como los convenios y 
acuerdos idóneos, con las instituciones que conforman 

el sistema bancario, así como con sus órganos 
reguladores, a fin de estar en posibilidades de realizar 

el traslado de los recursos financieros a que se hace 
referencia en el párrafo quinto del artículo 61 del 

presente Decreto, para el año 2022, en un plazo que no 
exceda los 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente y sean integrados al presupuesto de la 
dependencia responsable de la seguridad pública. 

 
CUARTO. EL Sistema Nacional de Seguridad Pública 

deberá establecer de manera anual, los mecanismos de 

distribución de los recursos, atendiendo a las 
necesidades y prioridades establecidas en los 

correspondientes instrumentos, así como en la 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

legislación correspondiente, el cual deberá establecer un 
porcentaje de 30 por ciento para las entidades 

federativas y un 70 por ciento para los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México. 

 
QUINTO. Los recursos financieros a los que se hace 

referencia en el presente decreto, al formar parte del 
presupuesto, serán objeto de fiscalización y revisión de 

la cuenta pública en términos de la legislación aplicable. 
 

Lucrecia Hermoso 


